
Instalada Comisión Mixta para elaborar informe de Ley para la prohibición de VideojuegosMiÃ©rcoles, 30 de Septiembre de 2009 El diputado Wilmer Iglesias, vicepresidente de la Comisión Mixta y autor de la iniciativa legislativa, dijo que se están consultando todas las instancias y que se están considerando todas las propuestas, entre las que mencionó la Federación Venezolana de Air Soft.   Jessyca Herrera / Prensa AN  Con la finalidad de elaborar el informe para la segunda discusión del Proyecto Ley de la Prohibición de Videojuegos y Juguetes Bélicos, el diputado Juan José Mendoza, instaló la Comisión de Mixta, conformada por miembros de las comisiones de Política Interior, Defensa y Familia, Mujer y Juventud. Mendoza, quien preside la instancia parlamentaria, señaló durante su intervención que el tema de los juguetes bélicos es un materia de seguridad y Defensa Nacional, tanto así que la Ley Orgánica de las Fuerzas Armadas (Lofan) establece entre las funciones del Comando Estratégico Operacional, en la zona de defensa integral, la planificación como política de adiestramiento de las Fuerzas Armadas el uso de los juegos bélicos.  &ldquo;Está una ley, de complemento, que busca la fórmula para que en Venezuela se prohíba cualquier actividad relativa a los videojuegos basados en juegos bélicos, cuya finalidad es modelar la conductas negativas en algunos niños, niñas y adolescente. La idea es implementar mecanismos técnicos que permitan establecer filtros en la Internet para que no permita que se instalen estos juegos&rdquo;, señalo Mendoza.  Por su parte, el diputado Wilmer Iglesias, vicepresidente de la Comisión Mixta y proponente de esa iniciativa legislativa, dijo que se están consultando a muchas instancias y que se están considerando todas las propuestas, entre las que mencionó la Federación Venezolana de Air Soft, organización que se autodefine como deportiva pero utilizan réplicas de armas de fuego para la recreación y el esparcimiento. "Hemos desnudado uno de los factores que incide en la violencia que vive Venezuela y el mundo, situación en la que pareciera existir un sistema educativo paralelo al formal". Iglesias señala que no es fácil dar solución o proponer normas en un tema tan difícil y delicado como es la formación de niños y niñas, por lo que se hace necesaria la participación de la familia, maestros, periodistas, padres, funcionarios policiales, militares, quienes se dedican a la actividad política y quienes ostentan cargos de dirección y representación popular."Creemos en un modelo social, económico y educativo diferente en el que se anteponga el ser humano por encima de los intereses del mercado y la violencia como arma para la eliminación de otros seres humanos, porque la violencia no es juego y las armas no son un juguete", finalizó Iglesias. La diputada Marelis Marcano dijo que la Comisión de Familia apoya completamente esta iniciativa parlamentaria. Todo esta protección tiene su asentamiento en la denominada convención de los Derechos del Niño &ndash;que este año cumple 20 años-  el cual establece como primer instrumento internacional todos derechos humanos: civiles, culturales, económicos, políticos y sociales.  Finalmente se informó que la Comisión continuara con las discusiones de este proyecto,  este jueves 1 de octubre en la sede de la Comisión de Política Interior en el edifico José Maria Vargas.  
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